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Código TRD: 1700

Bogotá, D.C., 

Señor
JOSE MAURICIO VARELA
Ciudad

Asunto: Respuesta solicitud de inclusión de caso para ser revisado. Radicado 231076646

Respetado señor Varela,  

En atención a su solicitud del asunto, mediante la cual solicitó estudiar su caso  procederemos a indicar lo
siguiente.

En primer lugar, es necesario precisar que el objeto de las mesas de trabajo que se encuentra adelantando
el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en cumplimiento del ofrecimiento
efectuado por el señor ministro en reunión que se llevó a cabo el pasado 8 de agosto, es recibir los casos
particulares para estudio de quienes quieran optar por una orientación jurídica para efectos de colaborar en
la revisión de los requisitos con los que se cuentan para acceder a una pensión. 

En esa medida, es conveniente enfatizar en que el alcance de dicha orientación jurídica no tiene como fin
el otorgamiento de pensiones a extrabajadores de Telecom y sus teleasociadas, toda vez que ello excede
las competencias asignadas a este Ministerio, en especial las contenidas en el Decreto 1064 de 2020.    

Aclarado lo anterior, nos permitimos informarle que, en atención a su solicitud, se le prestará la asesoría
jurídica en el marco mencionado, para lo cual será contactado más adelante. 

Por último, se reitera la disposición de este Ministerio para prestar la colaboración requerida y estamos
prestos a absolver cualquier duda o inquietud relacionada con el particular.

Cordialmente,

LUCAS QUEVEDO BARRERO
Director Jurídico 
Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

232103122

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20231013-111513-7f62a9-05752361

Finalizado

2023-10-13 11:15:13

2023-10-17 09:46:59

Firma: FIRMANTE

Lucas Quevedo 
79784944
lquevedo@mintic.gov.co
Abogado

Aprobación: APROBADOR

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON
37728161
cpalvarado@mintic.gov.co
COORDINADORA GRUPO PROCESOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 
GIT PROCESOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES

Elaboración: PROYECTO

Saskia Ly Torres
1129523108
storres@mintic.gov.co
Profesional Especializado 
Mintic



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

232103122

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20231013-111513-7f62a9-05752361

Finalizado

2023-10-13 11:15:13

2023-10-17 09:46:59

Elaboración

Saskia Ly Torres

storres@mintic.gov.co

Profesional Especializado 

Mintic

Aprobado

Env.: 2023-10-13 11:15:13

Lec.: 2023-10-13 11:15:54

Res.: 2023-10-13 11:16:07

IP Res.: 186.155.118.35

Aprobación

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON

cpalvarado@mintic.gov.co

COORDINADORA GRUPO PROCESOS JUDICIALES Y

GIT PROCESOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALE

Aprobado

Env.: 2023-10-13 11:16:07

Lec.: 2023-10-17 06:29:44

Res.: 2023-10-17 09:15:28

IP Res.: 191.95.62.157

Firma

Lucas Quevedo 

lquevedo@mintic.gov.co

Abogado
Aprobado

Env.: 2023-10-17 09:15:28

Lec.: 2023-10-17 09:16:25

Res.: 2023-10-17 09:46:59

IP Res.: 190.145.189.98
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